
Súta. 172. Viernes 16 de Enero de IMB.

DE LA FRO Vil CIA OS CGRSOIA.
La» leyes y la* dlspesieionea del Cobler-

TO SOD obligaterla* para la espita! de pro- 
viñeta desde que se puMlean ofletalmente 
ea ella* y desde enatro dlas despues para las 
desads pueblos de la atlsnaa provlnela. (Jbey 
de a de Noviembre de 18*11.)

SUSCRIGION PARTICULAR.

Un mes eu Córdoba. Pta». 8 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8*85 » 11*86
Seis id...................... lfi‘6O > 88*60
Un añoS3 >46

& publica iodos los dias escepio los Domingos..

Las leyes, órdenes y ananelos que se man 
den pnbllear ea loa «Boletines oltelales* se 
Man de remitir al dele polití«o respectivo, 
por sayo eondaeto se pasarán ó loa editores 
de los menelonadoa pertódieon. (Ordenes de 
O de AbrU, de 3 y *1 de Octubre de 18*4).

Presidencia 
del Consejo de Ministros;

SS. MM. y Augusta Real F«-
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. '

Ministerio 
de la Gobernación. [

PROYECTO DE LEY '

DE GCBIKMO T ADMINBTRACIÛH LOCAL ’

(Continuación.)
Art 173. La Junta rational «erá ; 

acliliada en sus trabajo! por loa 
empleado! de la Secretaria munici- , 
pal da Ia cabezi da la region, loi . 
aualas tendria derecho 4 une grati- , 
floaaion anual da 260 4 750 pesetas. 

Art. 174, El cargo de individuo . 
do la Jauta regional es voluntario, 
honorlBeo y gratuito. 4 

Las vacante# que ocurran en di- ; 
chos cargos sa cubrir in en la mis
ma forma determiaada para llenar i 
las vacante# de los‘Concejales. j 

, . , Capitulo LI. |

Dal modo de funcionar las Juntas re- * 
' gionalee. '
Art. 176. Las Juntas regionales j 

delebrarln eus sesiones en tas Casas ' 
Consistoriales de la capital del par- ; 
tide. j 

Art. 178. So renovarán sait dos 
•flos en la misai* forma détermina- i 
da en esta ley para los A yunta oil en- ‘ 
tos, y se constituirán un mes des- ' 
pues del señalado 4 estos. ’

Art. 177. Para su constítacioa 
Serán oonvoeadas par el Presidente * 
del Aynntamionto de la capital la 
primera tes qae se rauoan, y por ol 
Presidents de la région en la# reno- 
vaoione# sneesivei, dando, el que d- 
^ ooûooi»iSDto al Alcalde y All'

A

Autoridad superior gubernativa del 
dia y hora eu que deber4 reunirsa la 
Junta para dioho acto.

Art. 178. Reunidos loa indivi
duos que oonpoogan la Junta regio
nal en el local designado, y bajo la 
preaidenoia del que baya hecho la 
eonvoeatoria, ó en su defecto dal de 
mayor edad, comenzara la sesión por 
el examen de los poderes otorgados 
por el Ayuntamiento ó loa Ayunta
mientos que «ada uno represente; y 
una vez reconocidos aomo legítimos 
procederá la Junta á elegir Presi
dente, Vioepreaidente, y SecretsrioS.

Art, 179. En dicha reunion la ' 
Junta acordará el número de sesio
nes y los dias en que deban verifícar- 
se estas durante al año; pero nunca 
coincidiendo con las reuniones or
dinarias de loa AyuntamientoB, y 
debiendo necesariamente celebrar las 
suyas 20 dias después de concluidas 
las ordinarias de aquellos.

Es obligación de la Junta poner 
en oonocimiento del Alcalde y de la 
Autoridad superior gubernativa lo# 
días de su reunion.

Capítulo III.
Facultades de las Juntas regionales.

Art. 180. Corresponde 4 lu Juu- 
tai regionales at^nder los servicios 
de iastrueoion primaria, cárceles de 
partido, socorro 4 presos pobres, 
asistencia mélica 4 los enfermos 
tambien pobres, conservación ó me
jora de los caminos vecinales, servi
dumbres y vías peonarías de los pue
blos de la region y seguridad de los 
campos.

Art. 181. Les inoumbe tambien 
auxiliar exceocionalmente con sus 
fondos B quel los ser vicio e estableci
dos con carácter obligatorio rea pecio 
de los Ayuntamientos cuando los re
cursos de estoe no sean suficientes 
para loa mismos.

Art. 182, Compete A la Junta re
gional asimismo dirimir las con
tiendas que le easciten sobre territo
rio, jurísdieoion ó aproTechamíentoi

entre los pueblos de la misma region, 
promoviendo el deslinde de lo# tér
minos municipales y cuidando de su 
amojonamiento.

Art. 183. Si las contiendas á que 
se refiere el articulo anterior fuesen 
entre pueblos de diferentes regiones, 
las Juntas qua 4 ells* correspondan 
se reunirán entre si Ó por medio de 
comisiones nombradas de so seno; y 
prioticadas cuanta# diligencias es
timen necesarias para esclarecer el 
derecho de los coutendientes, dicta
rán resol ocioQ motivada.

Sí no hubiere acuerdo entra las 
Jautas régionales ae elevarán los 
diatintos pareceres al Gobernador de 
la provincia para la resolución que 
proceda: contra dicha resolcoíon no 
precederá otro recurso que el con- 
teucioso-admiaistritivo.

Art. 184. Eu la eonservacloa y 
reparación de los caminos vecinales 
deberán proceder bajo la dirección 
faonltativ*.

Art, 185. Siempre qoe ae trate 
de servicios que interesen á mas de 
una region, como el enlace de las 
redes de caminos provinciales, eons- 
troccion de pnentes, euaanzamiento 
de ríos, medios de defensa de inun- 
daciones y demás obras de esta cla
se, 1»8 Juntas so reunirán y delibe
rarán reunidas bsjo la presidencia 
del de mas edad de los Presidentes 
en donde no hubiere delegado del 
Gobierno.

Si a'guna obra pública de inte
rés reconocido excediera por su im
portancia y coste á loa medios de 
qne pueden deponer las regiones in
mediatamente interesadas, la repre
sentación de sus respectivas Jantas 
someterá la conveniencia delà obra 
41* Diputación provincial para que 
acuerde sobre ella.

Art. 186. Las Juntas tienen ade
más la faoultad de inspecoionar la 
Administración municipal de los 
pueblo# de la region, dictando cuan
tas medidas juzguen convenientes 4 
BU mejor»! pero sin poder nombrar 

delegados subvencionados, ni impo
ner ningún género de gastos 4 los 
Ayuntamientos por el ejercicio de 
cita función inspectora.

Los abusos ó faltas que observa
sen los denunciarán á la Autoridad 
superior gubernativa para la resolu
ción que proceda según lo eatableoi- 
do en el capitulo 16 del titulo 2.° 

CapítnloIV. 
Hacienda de la region.

Art. 187. Las Junta# regionales 
formarán sus preaupaestos, y exa- 
miuarán sus coeatas como los Ayun 
tamientos, sometiéndose á lo près* 
o ri to sobre estos pouto# en tos capí
tulos 8.’9.", 10, 11 y 12 dal titulo 
2.” de esta ley.

Art. 188. En materia de ingresos 
se limitarán las Jantas 4 percibir el 
contingente señalado para ellas en 
el presupuesto de oada pueblo de la 
region, coa arreglo 4 lo determinado 
en el art. 88.

Art. 189. En orden 4 los gastos 
se limitarán 4 consignar en sus pre- 
supuestoa la* cantidades neoesarías 
para los servioios que esta ley pone 
4 an cuidado.

La Ordenación de pagos estará 4 
cargo del Presidente, y la lo tai ven
ción al del Secretario-Contador de la 
capital de la region.

Art. 190. Sidiohos ingresos no 
baetaren á cubrir los gasto* de lo# 
aarvioios de la region, se reducirán 
estos haata obtener 1* nivelación.

Ari. 191. Cuando la Junta estime 
conveniente acometer alguna mejo
ra que no esté comprendida entra loi 
servioios qne la están encomenda
dos, someterá la propuesta 4 la deli
beración de lo* Ayuotamientos de 
la region, quienes al aprobaría de
cretarán los recursos necesarios para 
llevaría á efeoto.

Art. 192, Inoumbe à la# Juntas 
examintr la# memorise que les pre
senten los Ayuntamientos para loi 
fine# determinados en el art. 92.

(Sé oontÍDUsrí.)
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Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 81.
Seooion da Fomento.—Negociado 

de Minas.
En el <Boletin ofioial» nûm. 168, 

correspondiente al dia 12 del ac
tual, aparece un edicto de este Go
bierno en el que dice al dual <á 
contar desde el que aparezca inser
to» debiendo decir <á contar desde 
el siguiente al en que aparezca in
serto.»

Córdoba 15 de Enero de 1888.
El Gobernador,

Jeaíuin Garcia jf Stpinoca,

Núm. 82.
Encargo á los Sros. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, in- 
dividuoa de la Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca y captura de 
José Cruz y Cruz, cuyas señas se 
expresan á continuación, y caso de 
ser habido lo pondrán á disposición 
del Sr. Juez de Sanlúcar la Mayor,

Senas.
Estatura mediana, color trigue

ño, ojos negros, barba regular y 
como de 25 á 36 años de edad.

Córdoba 15 de Enero de 1885.
El Gobernador,

Joaiain Garcia y Espinosa,

Núm. 91.
Seooion de Fomento.—Negoeiado 

de Minas.
Relación de las minas que se han 

Ciduesdo por falta de pagos de de
rechos de canon de supetácie y de
clarado el terreno franco y regis
trable.

Nombres y término municipal.
Cleopatra, Villanueva del Duque. 
Nerón, id.
Pilades, id. 
Beatriz, id. 
Fris, id, 
Quevedo, id. 
Oreste, id.
Rómulo, Alearaoejos.
Eneas, Villanueva del Duque. 
Aquiles, id.
Elena,id.
Olvidada, Fuente Obejuna.
Saa Juan, id.
El Inñerno, id.
Victorina, id.
La Suerte, id.
Santa Elena, id.
San Pedro, id.
Verdad de los Artistas, Córdoba.
Carlota, Montoro, 
Dos hermanos, id.
La Providencia, id.
Córdoba 14 de Enero de 1885.

El Gobernador,
jMí^n Garda ^ Etpinota.

Aíl^iúilSVtiiS, i
Núm.85. Í

A caldía constitucional 
de Blázquez. 1

Extracto de los acuerdos tornados | 
por este Ayuntamiento durante el ü 
2.° trimestre dal actnal añoeaonó- í 
mico que finó en 31 de Diciembre « 
último. '

Sesión ordinaria del 5 de Octubre.
Distribuir los fondos recaudados , 

por descubiertos da consumos del '< 
año de 1383 á 84, entre los emplea- ? 
dos de este úyuatamieuto, por sus 
haberes del 4." trimestre de referido - 
año.

’ Nombrar á D. José Camseho y ^ 
Sánchez, para que en vista de la 
oireular del Sr. Administrador de 
Propiedades ó Impuestos, recoja de 
la capital las cédulas personales sor- 
respondientes á este pueblo y año da ; 

; 1884 4 8 5. 1
« Ordinaria del 12.

Dar un nuevo plazo de tres días, ' 
para que efectúen sus reintegros loa 
deudores al pósito de etta villa. .

1 Ordinaria del 19. j
1 Declarar cesante á D. Ruperto Sa- - 
: rena Blázquez del cargo de deposi

tario y reaaudador de impuastog y 
arbitrios muaioipalas, toda ves que 
está iaterioameute, propouieudo pa- 
ra su desempeño 4 D. José Banavea- 

, te Lean, haoiéndoaelo así saber para 
ai acepta ó no.

1 Ordinaria del 26, i 
t Nombrar definitiva mente 4 doQ • 
1 José Benavente León, Depositario y 
) reeaodador de impuestos y arbitrios, 
) designéndole el quince al millar, de 
j las cantidades que ingresen ea ar- 
* aas munioipales, como premio por la 

depositaría y el dos por ciento de las 
’ cantidades que cobre como recauda- 
, dor, tenienuo pues, que prestar una 
, fianza que ascienda 4 tres mil pese- 
i tas, otorgindose por lo tanto la cor- 
( respondiente obligación. 
j Confirmar el nombramiento de 

; auxiliar de esta Secretaria 4 favor de 
D. Gonzalo Camacho y Gallardo, he
cho aoeidentalmente por el Sr. Â1- 

; caldo ea‘'24 de loa actuales, coa el 
| sueldo de dos pesetas cincuenta cén- 
! timos por dis, que percibirá de lo se- 
■ halado 4 esta plaza en presupuesto, 
i cediendo lo restante el Secretario de 
| la cantidad quad él se le tiene de- 
! signada.
1 Aprobar los extraatos de los 
! acuerdos tomados por este Ayunta

miento en el anterior trimestre, los 
que se remitirán al Sr. Gobemader 
civil para su publicaoion en el «Bo- 

1 letin oficial.* 
| Extiaordinaria del 28. 
' Aprobar definitivamente el repar- 

te de conenmos que ha de regir en 
t 18844 85, en virtud 4 no haberse pre- 
t sentado reclamación alguna de agra- 
Í vios, durante el periodo que para ello 
; se fijó, disponiendo se remita origi- 

nal, copia y lista cobratoria al señor 
* Administrador de Propiedades ó Im- 

puestos par» su luperíoi aprobaoioh.

Ordinaria del 2 de Noviembre.
Conocer de la instancia presenta

da por D. Ulpiano Vargas y D. Fer- ' 
nando Fernandez, en la que solioitan j 
dos solares de casas, acordúndose j 
no poderíos conceder hasta que se 
cubra otro que hay contiguo al da 
Eduardo Sanz.

Ordinaria del 9.
Que en virtud 4 lo avanzada del 

tiempo, se señala desde el dia diez 
al veinte del actual, para la cobran
za del 1.* y 2.’ trimestre del reparto 
de oousumos del actual año econó
mico.

Dar principio 4 la expandicîon de 
cédulas personales, correspoudieu- 
tes al econo mice aetual.

Declarar fallidos 4 los treee in
dividuos, que contra ellos se sigue 
el oportuno espediente, por descu
biertos de cédulas personales, eor- 
respondieutessl de 1883 á 84 en atea- 
sion 4 no reconocérselea bienes de 
ningún género.

Ordinaria del 16.
Goneeder un plazo de ocho dias 

4 los cuentadantes responsables, pa
ra que lleven 4 efecto la liquidación 
de gastos é ingresos de fondos mu
nicipales desde primero de Julio de 
1883 4 16 de Marzo de 1884 y pre
sentación de ella, en esta Aloaldia, 
abriéndose por lo tanto el oportuno 
expediente.

Darles 4 los cuentadaaies un pla
zo de ocho dias para la presentación 
de la liquidación de fondos del pósi
to, desde 1.* de Julio 4 16 de Marzo 
de la cuenta correspondiente al de 
1683 4 84.

Que una vez termiusda la co
branza del 1.* y 2,* trimestre del re
parto da consmos, se proceda al pa
go de los haberes del primar trimes
tre 4 los empleados de este Ayunta
miento.

Ordinaria del 23.
De habstse llevado 4 efecto en el 

día de hoy el alistamiento de loa mo
zos para el reemplazo de 1885 y de 
aquellos que han de cumplir los diez 
y ocho años hasta 31 de Diciembre 
de 1884.

Aprobar la cuenta presentada por 
D. Manuel Gutierres de la Concha, 
agente de este Ayuntamiento en la 
capital, comprensiva desde 1.° de Ju
lio 4 31 de Octubre.

Ordinaria del 30.
De habena rean udado el contrato 

con el médico titular de esta villa 
D. José Jumo Lopez desde el 21 del 
actual al 30 de Setiembre de 1887, 
bap las oircumtancias que se expre
san an el oportuno pliego de condi
ciones y el contrato verifieado en 
23 del corriente.

Ordinaria del 7 de Dieiembre.
Dar las órdenes oportunas para 

procáder 4 la contruccion de ana 
mesa para esta Secretaria, un atoa 
para fondos municipales y ana urca 
pata votaeionez, según está aproba
do en el presupuesto del actual año, 
cuya arca ha de reunir las eondioio- 
nes establecidas por la ley.

Ordinaria del 14.
Autorizar al agente en la capital 

D. Misael GaUerre» de li GonaJii,

pira que lleve 4 efecto el ingreso dé 
cincuenta y sefá pesetas tres cénti
mos en la caja destinada ál pago de 
las atenciones de primera enseñanza 
por un défio4 que resulta respective 
al año de 1883 4 84 4 causa de que 
el Banco de España no lo ha podido 
ingresar por los descubiertos que el 
recaudador tiene presen tadoe.

Dar un plazo de siete días 4 los 
vecinos labradores para que presen
ten las solicitudes para el reparti
miento del trigo del pósito.

Que por no existir padrón veci
nal en esta Secretaría desde haca 
algunos años, procedan desde luego 
sin pérdida de tiempo 4 la oonfee- 
cion de referido documento.

Ordinaria del 21.
Por no haber asiento alguno no 

se tomaron acuerdos.
Ordinaria del 28.

Dar orden al agente de la capital 
para que ingrese en la caja provin
cial de instrueciou pública la canti
dad de 588 pesetas 50 céntimos por 
la parte que corresponde & este 
Ayuutamieuto para atenciones da 
primera enseñauza, oerrespondien- 
tes al 1.’ y 2.” trimestre del actual 
año.

Preceder al pago de los emplea
dos de este Ayuntamiento correspon
diente al 2." trimestre que fina en el 
actnal mes.

Da haherse ocupado en este día 
del sorteo entre los mozos compren
didos en el reemplazo de 1885, cuyo 
resultado obra en el expediente de 
su razón.

Que terminado el padrón gene
ral de todos loa habitantes resi
dentes en este término municipal 
se exponga al público por el plazo 
de quince días según previene el 
art. 20 de la vigente ley municipal,

Que por el Seoretario de este 
Ayuntamiento se saquen los extrao
tos de loa acuerdos tomados en el 
trimestre que Qua en 31 del actual 
conforme determina el art. 100 de 
la ley mnoloipal.

Blázquez 3 de Enero de 1885,— 
El Alcalde, José Camacho.—El Ba- 
eretario, Juan José Rueda,

Núm.74. 
Alcaldía constitueloaal 

de Alcaracejos.

D. Francisco Cruzado y Espejo, Al
calde oonstitacional da esta villa.

Hago saber: que formado por el 
Ayuntamiento de mi prasídenoia el 
padrón general de habitantes exis
tentes en este término, con las olui- 
fioaoiones de vecinos, domíoiliados 
transeúntes y demás oircunstanoias 
que se requieren y exige la estadís
tica, segau está dispuesto por el 
art, 17 de la ley municipal vigente, 
se halla expuesto al público por tér
mino de quince días en esta Secre
taria de Ayuntamiento, para qualos 
interesados puedan formular las re
clamaciones que estimen con venien
tes; en la inteligencia que traaourrí- 
do este plazo, se declarará oltimado 
y ya BO sufrirá aitereaien aiguBBi
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Lo qnô «6 hace públioo por me
dio de este anuncio para oonocimien
to de las personas interesadas.

Aloaraoejos 6 de Enero de 1883, 
—Franeiaco Crazado.—Toraáa Roja*, 
Seeretario.

JUZGADOS.
Núm. 67.

Juzgado de instrucción 
da Bujalance.

En la causa que pende en este 
Juzgado contra D. Francisco Blanco, 
con motivo de la sustracción do va
rios géneros que contenía do* cajas 
que obraban depositada* en el alma
cén de la estación férrea de la villa 
del Carpio, hay acordado se reciba 
deolaraoion & D, Domingo Soler, Jote 
que fué de la expresada estación, y 
no habiéndose podido evacuar ex
presada deolaraoion por ignorarse el 
actual paradero del repetido 0. Do
mingo Soler, se ha acordado por pro
videncia do este dia, se cite por me
dio de la presente al expresado Soler, 
pata que dentro del término de dio* 
diaz à contar desde la inserción de la 
presente en el último de loa periódi
cos oficiale* en quese manda publi
car, le presente en este Juzgado 
á prestar la declaración acordada; 
apercibido de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio que haya lugar. 
Y para que le sirva de citación, se 
expide la presente que firmo en Bn- 
jalanoe á diet de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.—Pedro da 
I» Vega.

Núm. 76.
Juzgado de primera instan
cia del distrito de la derecha 

de Córdoba.
D. Antonio Martínez Aranda, Juez 

de primera instancia del distrito 
de la derecha de esta ciudad.

En virtud del presente le cita, 
llama y emplaza por término de 20 
días, à Antonio Gonzalez y Fernan
dez, natural y vecino de esta ciodad, 
hijo do Juan y de Carmen, do treinta 
y mete afios, casada, jornalero, para 
que ae presente en este Juzgado & 
oír la Bontencia recaída en cansa 
que 10 lo ha seguido por cazar sin 
lioocoia,

Al propio tiempo ruego é toda* 
les autoridades del Órdon jndioial, 
civile* y militares, procedan é la 
basez, captura y romiaion é la sér- 
col de este partido, é disposición do 
e*to Juzgad,), del Antonio Gonzalez.

Dado en Córdobaá ocho de Ene
ro do mil ochocientos ochenta y oin- 
00,—Antonio Martinea.—El actua
rio, Manuel Montes.

Núm. 78. 
Juzgado de primera instan* 

cia de Posadas* 
toa

D> lotirai Mafios y DUi, UUIIU*

do para el despacho de la Es
cribanía de actuaciones del Juz- , 
gado de primera instancia de ' 
esta villa y su partido, á cargo 
de don Diego Soldevilla Guer
rero.
Doy fé: de que en autos juicio 

declarativo ordinarios de menor 
cuantía, seguidos á instancia de 
doña Perpétua Velasco y Falcon, 
contra don Antonio Redondo Al
caide, ambos veeinos de Palma del 
Rio, con fecha veinte y uno de 
Agosto último, se dictó sentencia 
definitiva que comprende el fallo 
que copiado d la letra, con el pro
nunciamiento de la misma, dicen 
así:

Falto: que debo condenar y con
deno al don Antonio Redondo Al
caide, á que pague á la doña Per
pétua Velasco Faioon, la cantidad 
de seiscientas treinta y una pese
tas quince céntimos, con mas el 
rédito anual de un quince por cien
to de la cantidad principal de cua
trocientas ochenta y siete pesetas, 
á contar desdeel veinte de Marzo úl
timo, hasta el dia del íntegro pa
go, y las costas causadas y que se 
causen, excepción hecha de las res
pectivas á las diligencias referidas 
en el tercer considerando, que se 
declaran de cuenta de la actora.

Así por la presente que se no
tificará en forma á las partes, de- 

i finitivamentejuzgando, lo pronun- 
' cío, mando y firmo.—Guillermo 

Lanza.
Pronunciamiento. Dada y pro

nunciada fué la anterior senten
cia por el señor don Guillermo 
Lanza y Soto, Juez de primera ins
tancia de este partido en los estra
dos del Juzgado y Audiencia pú
blica del dia de hoy, à presencia 
de los testigos que conmigo fir
man en Posadas á veinte y uno de 
Agosto de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Doy fé, Luis Bocero,— 
Antonio Avalos Lopez.—Ante mí, 
Andrés Muñoz y Diaz.

Lo inserto concuerda á la letra 
con su original á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo 
con lo mandado, pongo el presente 
que firmo en Posadas á siete de 
Enero de mil ochocientos ochenta 
ycinco.—Ante mi, Andrés Muñoz 
y Diaz.

Núm. 80. 
Juzgado de primera instan

cia de Priego.

D. Federico Sánchez y Sánchez de 
Cañete, Juez municipal de esta 
ciudad é interino da primera ins
tancia de la misma y en partido 
por en 1er me dad del propietario.
Hago saber: que en el expediente 

de apremio que se sigue en este Jua
gado contra José Mérida Aguilar, 

! vecino d* Mílagi, pw h«ui líeoU-

va la fianza de mil pesetas que esta 
prestó en favor de don Manuel Tor
res Cidro, a fin de que fuere puesto 
en libertad provisional, per la cau
sa que se le siguió en este Juzgado 
por estafa, «e saca i pública subasta 
para su vente la fines siguiente:

Un pedaso de tierra, su sabida 
ocho fanegas y tres celemines, con 
parte de ease de labor, veinte olivos, 
diez y ocho almendros, sais higue
ras y dos algarrobos, en el lagar de 
Milla, partido de Jabonero*, térmi
no de Málaga, linda por Levante y 
Poniente con las de Francisco Agui
lar Gimenez, Sor las de Enrique 
Martis Aguilar y por el Norte con 
este mismo, libre de eargas y apre
ciada por el perito agrónomo don 
Francisco Forasté y Fes, en mil tres
cientas veinte y ocho pesetas setenta 
y cinco céntimos^ 1328 75

Para cuyo remate se ha señalado 
el día treinta del actual y hora de 
las doce da su mañana en las puertas 
de este Juzgado, advirtléndose que 
no hay Ututos de propiedad,pero que 
la subasta ae verifica con la condi
cio n de que el rematante haga la 
inscripción de oitado inmneble, an
tes del otorgamiento de la esoritora 
de venta, y que loa gastos y costas 
que ae causen serán de cuenta dei 
ptopietario; que para tomar paite en 
ella , deberán de consignar prévia- 
mente los postores en lameaa del 
Juzgado el diez por ciento efecti
vo del valor dado á dicha finca, sin 
cuyo requisito no serán admitidos 
y que no se admitirán tampoco 
postura que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo.

Dado en Priego á diez de Enero 
de mil ochocientos ochenta y cinco. 
—Federico Sánchez y Sánchez de 
Gañete.—Por mandado deS.S., Juan 
Eugenio Moreno. }

Núm, 83.
Juzgado de primara Instan

cia de Montilla.

En virtud de providencia dic
tada por el Juzgado de primera ins ■ ' 
tanda de esta ciudad en los autos ' 
que se siguen á instancia de don 
Joaquín Alvear y Castilla, contra 
don Luis Jurado Madrid, se sacan 
á púbica subasta, por término de 
veinte días, la- fincas que á conti- > 
anacion se expresan: i

, Una suerte de plantonar de oli
vos al sitio de la huerta de Riofrio, 
de este término, la cual forma par
te del lagar de la Vereda; de cabi
da de una hectárea, veinticinco 
áreas y sesenta y dos centiáreas, en 

' la cual raltoan ciento setenta y un 
plantones, la cual ha sido aprecia
da en la cantidad de mil setecientas 
diez pesetas, por las que sale á su
basta.

otra suerte de plantonar de 
olivos en expresado sitio y térmi
no, la cual forma también parte 
del lagar de la Vereda, de cabida 
de ouareQU 7 wuco árew ; Aovea-

ta y una centiáreas, en dondo ra
dican sesenta y un plantones y 
una estaca, la cual se ha apreciado 
en seiscientas diez pesetas.

'í Otra suerte de plantonar de 
olivos en dicho sitio y término, 

1 correspondiente á expresado lagar, 
1 compuesta de tres hectáreas trein- 
1 ta y una áreas y sesenta y una cen- 
1 tiároas, en la que radican ciento 
1 cuarenta y un olivos y ciento se- 
i tenta y cuatro plantones de dos ó 
1 tres años, la cual se ha justipre- 
1 preciado en dos mil doscientas 
• treinta y siete pesetas cincuenta 
j céntimos.
1 Una suerte de viña con parte 
1 de su terreno con plantonar, al si- 
‘ tío de Riofrio el Bajo y oorrespon- 
' diente al lagar de la Vereda, com- 
: puesta de tres hectáreas cuarenta 
• y nueve áreas y cuarenta y siete 

centiáreas, en donde radican ciento 
■ trienta y oí a 00 plantones, catorce 

estacas, cuatro almendros y una 
; higuera, la cual se ha justipreciado 
¡ en la cantiead de tres mil veinte y 
' nueve pesetas.
? Unas casas lagar llamadas de 
. la Vereda, en este término, marca- 
1 das con el número sesenta y cinco 
• rural, las cuales han sido valora- 
‘ das en la cantidad de cinco mil 

seiscientas noventa y una pese-
1 tas.
j Una suerte de olivar al sitio da 

la Cañada, de esta término, nom
brada de Guerrero y correspon» 

t dienta al molino de la Cañada, corn- 
puesta de una hectárea, sesenta y 
tras áreas y cuarenta y cinco cen
tiáreas, en la que radican ciento 
cuarenta olivos, la cual se ha valo
rado en dos mil dosoientas cinco 
pesetas.

Una suerte de olivar en expre
sado sitio de la Cañada de Navar
ro, nombrada de la Entrada, cor
respondiente á dicho molino com
puesta de una hectárea, cincuenta 
y tres áreas y cinco centiáreas, en 

1 cuya cabida radican ciento veinte 
! y seis olivos, la cual se ha justipre- 
1 ciado en la cantidad de mil quinien- 
1 tas doce pesetas.

Otra suerte de plantonar de oli- 
I vos en expresado sitio y término, 

perteneciente á dicho molino, com- 
: puesta de una hectárea, treinta y 
' siete áreas y setenta y cuatro cen- 
■ tiáreas, en cuya cabida radican 
f ciento veintisiete plantones, cua- 
1 renta y ocho olivos y tres higueras, 
1 que se ha valorado en mil qumien- 
1 tes setenta y cinco pesetas.
B Otra suerte de plantonar de oU- 
B vos en expresado sitio de la Caña- 
1 da, correspondiente á dicho moli- 
F no, compuesta da sesenta y cuatro 
1 áreas, y diez centiáreas, en cuya 
I cabida radican cuarenta y cinco 
B plantones, catorce olivos y dos hi» 
I güeras, justipreciada en la canti» 
1 dad de seiseientes veinticiaco pe- 
1 setas.
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Otra suerte de plantonar de olí- , 
vos en expresado sitio de la Caña-* 
da de Navarro, correspondiente á 
dicho molino, compuesta de tres 
hactáreaa, setenta y oiaeo áreas y 
treinta y una centiáreas, en cuya 
eabida radican doscientos planto
nes, ochenta y cuatro olivos, cin
cuenta faltas y tres higueras; jus
tipreciada en la cantidad de tres 
mil ochocientas pesetas.

Una casa calle San José núme
ro doce esta población, siendo su 
superficie de nueveoientos cincuen
ta y siete metros cuadrados; valo
rada en la cantidad de nueve mil 
quinientas veinticinco pesetas cin
cuenta céntimos.

Y un molino aceitero sin núme
ro, contiguo á la casa anterior, 
siendo su superficie de doscientos 
veintidós metros cuadrados, conte
niendo dos prensas y demás nece
sario para la aceituna; valorado en 
doce mil nuevecientas veintisiete 
pesetas.

Una casa calle Antón Aguilar 
número dos; su superficie de dos
cientos diez y siete metros cuadra
dos: apreciada en siete mil tres
cientas cuarenta y tres pesetas.

Para cuyo acto se ha señalado 
el dia cuatro de Febrero próximo, 
á las doce de su mañana, que ten
drá lugar en la sala Audiencia de 
este Juzgado, sita calle Escuelas 
número veintinueve, advirtiéndo- 
se que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de aquellas sumas, y que para 
poder hacer proposioicn en la su
basta deberán oonsignarse prévia- 
mente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la cantidad que 
sirve de tipo, y que aun cuando por 
el demandado no se han presenta
do los títulos de propiedad, resul
tan de autos todos los anteceden
tes necesarios que comprueban el 
dominio de dichas fincas y que son 
bastantes para otorgar la escritu
ra de venta; y que dichos autos se 
encuentran de manifiesto en la Es
cribanía del actuario, cabe Soto- 
llon, veintiséis.

Y para notoriedad del público 
le fija el presente y otros de igual 
tsnor.

Montilla trece de Enero de mil 
ochocientos ochenta y cinco,=»Et 
actuario, Juan Manuel Reina y Car
retero.- El Juez de primera ins
tancia, Antonio de Uriarte.

Núm. 37.
Ba virtud de providencis dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia de esta ciudad, en los autos oon- 
carso voluntario, à instancia de don 
Francisco Muñoz Blanca, de esta ve
cindad y à loa tUctos del art. 1193 
de la le; de eejaiciamiento civil, se 
hace saber: que al doce del actual se 
diató ante en el expresado exdedisn- 
te de ooncurío, cuya parte diaponti- 
va dice así;

Í 
«
í 

í

j

S. S. peí Ante mi el Eícribano, juicio eau los titules Juatifioatiws 
dijo: Se declaran en concursa tes • de sus créditos y se lea convoca i 
bienes y rentas de don Francisco ? la junta general para el nombra- 
Muñoz Blancas vocia o de esta ciu- * miento do síndicos el lunes nueve

i de Febrero del año próximo venida 
5 ro álaadoce de su mañana, en la 
; Audiencia de este Juzgado sita en la 

calle Eaoualae núm. 29.
Montilla á veinte y cuatro de 

* Diciembre de mil ochocientos ochen- 
' ta y cuatro.—El actuario, Juan Ma- 
| nuel Reina y Carretero.—V.* B.’: El 
' Juez de primera instancia, Antonio 
; de Uriatte.

Núm. 94.

• Juzgado de primara iastaa- 
j cía de Posadas.
1

D. Guillermo Lanza y Soto, Juez 
! <'6 primara instancia do esta vi-
■ Ha y su partido.

Por virtud fiel presente, se sa
can á pública subasta, por el tipo 
de sus respectivos aprecios los bie
nes siguientes:

j Una yegua negra, cerrada y 
. herrada en el anca derecha con una 
? H, valorada en ciento cincuenta 
: pesetas.
| Otra yegua colorada, con siete 
t años y herrada con el que usa el 
j Gobierno, justipreciada en cuatro- 
t cientas cincuenta pesetas.
Í Y últimamente una haza de 
; tierra calma y olivar, situada en el 
1 ruedo de la aldea de la Herrería, 
( departamento de Fuente Obejuna,
; lindante por Norte oon olivar de 
; Antonio Diego Carrasco, por Sa

liente con egido de dicha aldea de 
la Herrería, por Mediodía olivar de 

; los herederos de Juan Girado Car- 
* rasco y por Poniente con olivares
1 de Juan Martínez Correderas y 
j Gonzalo Losada, bajo cuyos lími- 
| tes se componen de cuatro heotá- 
i reas, ochenta y nueve áreas y se- 
; scuta y ocho centiáreas, equiva- 
■ lentes á ocho fanegas, de las cuales 
| tres hectáreas son de tierra calma
1 y el resto de olivar y plantonar, 

tasada en mil seiscientas pesetas.
La diligencia tendrá lugar en 

los estrados de este Juzgado el día 
cinco da Febrero próximo de do
ce á una de su tarde y se advierte: 

Primero. Que los títulos de pro
piedad de la finca rústica, estarán 
de manifiesto en la Escribanía pa
ra que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose que los licitadores 
deberán conformares oon ellos y 
que no tendrán derecho á exigir 
ningnúos otros.

Segundo. Que no se admitirán 
posturas que no cubrán las dos 
terceras partes del avalúo.

Y tercero. Que para tomar par
te en la subasta deberán los lioita- 

1 dores consignar próviamente en la 
mesa del Juzgado ó en el estableci
miento destinado al efecto, una 

dad, casado, propietario, el cual que
dará incapacitado para la adminie- 
tracion de dichos bienes, la cesión 
de las cnales se tiene por hecha en 
cuanto ha lugar en derecho, en fa
vor da sos acreedores, procédase cea 
citación del concursado al embargo 
y d 3 pósito de los mismos á la ocu
pación de los libros de eaentas y pa
peles que tengau relación con el ob
jeto de este juicio y á la retención de 
■u correspondencia, para todo lo 
ouül se da comisión eu forma á cual
quiera de loa alguaciles de este Juz
gado aeiatido del présente actuario, 
y al efecto loa frutos pendientes da 
recolección, así como loa recolecta
dos si los hubiere; así como las ren
tas de los inmuebles que la produz
can, entregándose al depositario que 
resalte nombrado para su custodia y 
bajo el correspondiente inventario, 
tómese anotación preventiva de los 
inmuebles una vez embargados en el 
registro de la propiedad de este par
tido, poniéndolos bajo la adminietra- 
oion del exoresado depositario, fór
mese también inventario de los li
bros de cuentas y papelea coa ex
presión del estado en que se hallen 
y conaórvense en la Bsoribania del 
áotuario, librá ndose oficio al admi
nistrador de Correos de esta ciudad 
para que retenga la corresponden
cia que desde hoy se dirija al con
cursado previniéndole que diaria- 
mente á disposición de este Juzgado, 
se nombra como depositario admi
nistrador del ooneurso á don José 
Sánchez Jimenez, persona en quien 
concurren las circunatanciaa legales 
al cual se le hará saber para an acep
tación y juramento, aai corno la pres
tación de una fianza por valor de 
2000 pesetas la cual será hipotecaria 
á responder de las obligaciones que 
ha de contraer por dicho cargo á cu
yo depositario se le señalan cinco 
pesetas de dietas diarias además de 
los derechos que expresamente le 
concede la ley, precédase por el ac
tuario en cuya Escribaoía radícea 
los autos ejecutivos qua contra el 
concursado penden en este Juzgado 
éso acumulación á este juicio uni
versal poniendo en aqaefios testi
monio de este auto, luego qae sea 
firme y citeao al ejecutante para que 
oomparcxoa en este juicio á hacer 
uso de su derecho dentro del térmi
no legal.

Asi por este su auto que se noti
ficará inmediatamente al concursado 
haoiéndole saber la incapacidad que 
les resulta y luego que se afirme se 
llevará à cumplida ejecución: lo pro
veyó, mandó y firma S, S.—Doy fé, 
Antonio de Uriarte —Ante mí, Juan 
Manuel Beina y Carretero.

Y á efecto de lo mandado, se pra- 
viane que nadie haga pagos al oon- 
cursado bajo pena de mnerlos por 
ilegítimos, debiendo hacerlos al de
positario nombrado,; al propio tiem
po se cita y llama á todos loe acree
dores del don Francisco Muñoz filan-
ea, á fin de que se preBeaten en el cantidad igoal por lo meaos al diex 

por ciento efectivo del valor de loa 
bienes que sirva da tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Pues así lo tengo acordado en 
los autos ejecutivos que se siguen 
en este Juzgado á instancia de José 
Carmona y Rejano, contra Juan 
Martínez Corredarae, por cobro de 
pesetas.

Dado en Posadas á ocho de Ene
ró de mil ochocientos ochenta y 
cinco. - Guillermo Lanza.—El ac
tuario, Andrés Muñoz y Diaz.

A N U N GI OS.
LEYES ELECTORALES 

de Diputados á Córtes y Senadores 
por la redacción de <El Consultor de 
los Ayuntamientos y de los Juzga

dos municipales.»

Acaban de ponerse á la venta en 
un pequeño Manual 1« ley Electoral 
de Diputados á Córtes da 28 de Di
ciembre de 1878 y te de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, conveníen- 
temente anotadas, segaidaa de tes 
díspoeiciones oficiales dictadas pos
teriormente y con formuterios para 
todas tes operaciones que en dichas 
leyes se previenen.

Su precio, una peseta.
Los pedidos ai Administrador de 

<E1 Consultor,» plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

MANUAL 
de piáctíoa erimiual que contiene el

1 procedimiento en loa juioios de Fal- 
j tas y diligencias preventivas de los 
1 sumarios en que pueden intervenir 
i los Juzgados mnnioípales, por don 
{ Fermín Abella, Abogado y Director 
j del periódico <E1 Consultor de los 

Ay unta mien tes y de loa Juzgados 
municipales.»

i Acaba de ponera® á te veata la 
Í «quinta edición» de este importante 
1 libro para uso de tes Juzgados mu

nicipales, que se ha ajustado en todo 
à te lay de Enjuiciamiento criminal 
de 14 dé Septiembre de 1882, aal co- 

! mo à las leyes de Imprenta, Agnas, 
Casa y demas disposiciones noviei- 

] mas que oon esa materia tienen re- 
: tecioa.
j Contiene, además de tes oportu- 
j nu expUsaeioner sobre competen- 
1 ci* de diohos Juzgados y forma de 
1 proceder en tes actuaciones para cl 
1 castigo de toda clase de faites y de

litos, extensos y complètes formula
rios para lus joioios de faltas y par
las diligencias preliminares del sua 
mano, y, por último, el lib. S.* del 
Código penal, que prescribe las pe
nas correspondientes.

La circunstancias de habers- 
agotedo ya cuatro numerosas edieloe 

1 nes de este Mannaí demuestra su 
i indudable utilidad., espeoialmente 
5 para loe funcionarios A quienes está 
» dedicado.

Su precio en rústica, 10 te.; en 
holandesa, 44.

Los pedidos al Administrador de 
«El Consultor de tes Ayantemícntos 
y do los Juzgados municipales.» pia- 
ca de te Villa, 1, Madrid.
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